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REESTRUCTURA EL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 
 
    La Junta de Gobierno de la República de Chile ha  
dado su aprobación al siguiente  
 
    Proyecto de ley  
 
 
    TITULO I {ARTS. 1-3} 
    De los objetivos, funciones y estructura general 
    Artículo 1°.- El Ministerio de Educación es la  
Secretaría de Estado encargada de fomentar el desarrollo  
de la educación en todos sus niveles; asegurar a toda la  
población el acceso a la educación básica; estimular la  
investigación científica y tecnológica y la creación  
artística, y la protección e incremento del patrimonio  
cultural de la Nación.  
 
    Artículo 2°.- Corresponderán especialmente a este  
Ministerio las siguientes funciones:  
    a) Proponer y evaluar las políticas y los planes de  
desarrollo educacional y cultural;  
    b) Asignar los recursos necesarios para el  
desarrollo de las actividades educacionales y de  
extensión cultural;  
    c) Evaluar el desarrollo de la educación como un  
proceso integral e informar de sus resultados a la  
comunidad, a lo menos anualmente;  
    d) Estudiar y proponer las normas generales  
aplicables al sector y velar por su cumplimiento;  
    e) Otorgar el reconocimiento oficial a los  
establecimientos educacionales, cuando corresponda;  
    f) Fiscalizar las actividades de sus unidades  
dependientes, y  
    g) Cumplir las demás funciones que le encomiende la  
ley.  
 
    Artículo 3°.- El Ministerio de Educación tendrá la  
siguiente organización básica:  
    a) El Ministro y su Gabinete;  
    b) La Subsecretaría, con las Divisiones de Educación  
General, de Educación Superior, de Extensión Cultural,  
de Planificación y Presupuesto; los Departamentos  
Jurídico, de Administración General, y el denominado  
Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e  
Investigaciones Pedagógicas, y  
    c) Las Secretarías Regionales Ministeriales y sus  
respectivos Departamentos funcionales y territoriales  
que correspondan.  
    Las demás unidades de nivel jerárquico inferior  
serán establecidas en conformidad a lo dispuesto en el  
artículo 17.  
 



    TITULO II {ARTS. 4-16} 
    De la organización 
    Artículo 4°.- El Ministro es el Jefe Superior del  
Ministerio y colaborador directo e inmediato del  
Presidente de la República en las funciones de gobierno  
y administración del sector educación y cultura. Le  
corresponderá, en general, la dirección superior de las  
acciones educacionales y de extensión cultural que  
conciernen al Estado. Para los efectos anteriores  
contará con un Gabinete.  
 
    Artículo 5°.- La Subsecretaría es el órgano de  
colaboración directa del Ministro. Le corresponderá, en  
general, la admnistración interna del Ministerio y la  
coordinación de los órganos y servicios públicos del  
sector, y el cumplimiento de las demás funciones que en  
materias de su competencia le encomiende la ley y el  
Ministro.  
 
    Artículo 6°.- El Subsecretario es el colaborador  
inmediato del Ministro. Tendrá a su cargo la  
coordinación y el control interno de las unidades  
integrantes de la Subsecretaría; actuará como ministro  
de fe del Ministerio, y le corresponderán las  
atribuciones y obligaciones establecidas en la ley.  
 
    Artículo 7°.- La División de Educación General es la  
unidad técnico-normativa responsable del desarrollo de  
los niveles de educación pre-básica, básica y media y  
sus correspondientes modalidades, y de promover el  
mejoramiento permanente del proceso educativo formal.  
Estará a cargo del Jefe de la División, a quien le  
corresponderá dirigir, coordinar y hacer cumplir las  
funciones de esta unidad.  
 
    Artículo 8°.- La División de Educación Superior es  
la unidad encargada de velar por el cumplimiento de las  
normas legales y reglamentarias que regulan la educación  
superior en el ámbito de competencia del Ministerio; de  
asesorar en la proposición de la política de este nivel  
de enseñanza y de establecer las relaciones  
institucionales con las entidades de educación superior  
reconocidas oficialmente. En especial deberá proponer la  
asignación presupuestaria estatal a las instituciones de  
educación superior, de acuerdo a la normativa vigente.  
Estará a cargo del Jefe de la División, a quien le  
corresponderá dirigir, coordinar y hacer cumplir las  
funciones de esta unidad.  
 
    Artículo 9.- La División de Extensión Cultural es la  
unidad encargada de estimular el desarrollo cultural, la  
creación artística y el incremento del patrimonio  
cultural de la Nación y de proponer las normas generales  
que tiendan a tales objetivos; elaborando programas de  
carácter cultural y coordinando todas las actividades  
culturales que desarrollen los demás organismos del  
Ministerio. Le corresponderá especialmente, promover y  
evaluar todas aquellas acciones destinadas a  
complementar y desarrollar los objetivos educacionales  
contenidos en los planes y programas de estudios  
elaborados por el Ministerio para la educación formal.  



Estará a cargo del Jefe de la División, a quien le  
corresponderá dirigir, coordinar y hacer cumplir las  
funciones de esta unidad.  
 
    Artículo 10.- La División de Planificación y  
Presupuesto es la unidad encargada de asesorar, estudiar  
y proponer las políticas, planes y programas que  
orienten las actividades del sector y la correspondiente  
asignación de recursos humanos, materiales y  
financieros. Estará a cargo del Jefe de la División,  
quien será responsable de coordinar y hacer cumplir las  
funciones de esta unidad.  
 
    Artículo 11.- El Departamento Jurídico es la unidad  
encargada de asesorar e informar en materias de derecho  
a las autoridades del Ministerio sobre la correcta  
aplicación de las disposiciones legales y reglamentarias  
del sector. Estará a cargo del Jefe del Departamento, a  
quien le corresponderá coordinar y hacer cumplir las  
funciones de esta unidad.  
 
    Artículo 12.- El Departamento de Administración  
General es la unidad encargada de la administración de  
los recursos humanos, financieros y materiales del  
Ministerio, y de proponer los procedimientos e  
instrucciones tendientes a cumplir las normas legales y  
reglamentarias sobre la materia y supervisar su  
cumplimiento. Esta unidad estará a cargo del Jefe del  
Departamento.  
 
    Artículo 13.- El Centro de Perfeccionamiento,  
Experimentación e Investigaciones Pedagógicas es el  
Departamento de asesoría técnica encargado de contribuir  
al permanente mejoramiento cualitativo de la educación  
formal, a través de estudios de investigación  
educacional, así como el diseño y proposición de  
políticas tendientes a estos fines y demás materias que  
le encomiende el Ministro. Sin perjuicio de las  
actividades de perfeccionamiento que ejecuten otras  
entidades, el Departamento podrá realizar también cursos  
de perfeccionamiento profesional para el magisterio,  
directamente o a través de convenios con entidades  
públicas o privadas, nacionales o extranjeras.  
    Le corresponderá, asimismo, coordinar los aspectos     LEY 19961 
técnicos del procedimiento de evaluación del desempeño     Art. 3º 
docente. En especial, la asesoría técnica a los diversos   D.O. 14.08.2004 
actores del sistema, la revisión continua de los  
instrumentos de evaluación del desempeño docente y la  
acreditación y capacitación de los evaluadores pares. 
 
 
    Artículo 14.- El Ministerio de Educación se  
desconcentrará funcional y territorialmente en  
Secretarías Regionales Ministeriales.  
    Habrá una Secretaría Regional Ministerial en cada  
una de las regiones en que se divide administrativamente  
el país, a cargo de un Secretario Regional Ministerial,  
quien será el representante del Ministerio en la región  
y actuará como colaborador directo del respectivo  
Intendente Regional.  
 



    Artículo 15.- Corresponderá a las Secretarías  
Regionales Ministeriales, planificar, normar y  
supervisar el desarrollo del proceso educativo en los  
establecimientos ubicados en su territorio  
jurisdiccional, cautelando el cumplimiento de los  
objetivos y políticas educacionales y su correcta  
adecuación a las necesidades e intereses regionales.  
    Les corresponderán, además, todas las funciones y  
atribuciones que las normas legales les otorgan,  
especialmente en materias técnico-pedagógicas y de  
inspección y control de subvenciones.  
 
    Artículo 16.- Los Departamentos Provinciales son  
organismos desconcentrados funcional y territorialmente  
de las Secretarías Regionales Ministeriales, encargados  
de la supervisión y asesoría técnico pedagógica y de la  
inspección administrativa y financiera de los  
establecimientos educacionales subvencionados de su  
jurisdicción.  
    El territorio jurisdiccional de cada Departamento  
Provincial será determinado por decreto supremo y podrá  
corresponder a una o más provincias. En casos  
calificados podrá fijarse un territorio jurisdiccional  
que corresponda a parte de una provincia, pero en todo  
caso incluyendo comunas completas.  
    Esta unidad estará a cargo del Jefe del Departamento  
Provincial.  
 
    TITULO III {ARTS. 17-23} 
    De las disposiciones finales 
    Artículo 17.- Facúltase al Presidente de la  
República para que determine la organización interna de  
las unidades del Ministerio de Educación establecidas en  
esta ley y fije sus funciones y atribuciones específicas  
de acuerdo a la normativa vigente.  
 
    Artículo 18.- El Ministerio de Educación podrá  
convenir con personas jurídicas de derecho público o  
privado con idoneidad técnica comprobada la realización  
de alguna de las actividades relacionadas con las  
funciones de asesoría o información técnico-educacional  
que sean de competencia de este Ministerio.  
 
    Artículo 19.- El Ministerio de Educación podrá  
percibir ingresos por la prestación de servicios que  
realice en materias de su competencia, siempre que, en  
conformidad a la ley, dicha prestación no deba ser  
gratuita.  
    El precio de las prestación de los servicios  
señalados y la modalidad de pago serán determinados por  
el Ministerio de Educación.  
 
    Artículo 20.- El Ministerio de Educación será el  
sucesor y continuador legal del Ministerio de Educación  
Pública.  
    Los preceptos legales y reglamentarios preexistentes  
que versen sobre materias reguladas en la presente ley,  
quedarán derogados sólo en cuanto fueren contrarios e  
incompatibles con ésta. En todo caso, quedarán derogadas  
las disposiciones del artículo 5° del decreto con fuerza  
de ley N° 7.912, de 1927, del Ministerio de Interior; el  



decreto con fuerza de ley N° 104, de 1953, del  
Ministerio de Educación Pública, y el artículo 50 de la  
ley N° 16.617.  
 
    Artículo 21.- El Departamento denominado Centro de  
Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones  
Pedagógicas, será el sucesor y continuador legal en  
todos los derechos y obligaciones del Centro de  
Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones  
Pedagógicas creado por el artículo 50 de la ley N°  
16.617.  
 
    Artículo 22.- Modifícanse las leyes N°s. 18.827,  
18.830 y 18.886, en el sentido que se denominará Jefe de  
la División de Extensión Cultural al cargo de Jefe de la  
División de Cultura, Directivo Superior, Nivel I, grado  
2° de la Escala Unica de Sueldos; y Jefe del  
Departamento de Actividades de Extensión Cultural, al  
cargo de Jefe del Departamento de Extensión Cultural,  
Directivo Superior, Nivel III, grado 4° de la Escala  
Unica de Sueldos.  
 
    Artículo 23.- Declárase que la Dirección de  
Bibliotecas, Archivos y Museos, creada por el decreto  
con fuerza de ley N° 5.200, de 1929, continuará  
rigiéndose por su propia legislación.  
 
    JOSE T. MERINO CASTRO, Almirante, Comandante en Jefe  
de la Armada, Miembro de la Junta de Gobierno.- FERNANDO  
MATTHEI AUBEL, General del Aire, Comandante en Jefe de  
la Fuerza Aérea, Miembro de la Junta de Gobierno.-  
RODOLFO STANGE OELCKERS, General Director, General  
Director de Carabineros, Miembro de la Junta de  
Gobierno.- JORGE LUCAR FIGUEROA, Teniente General,  
Vicecomandante en Jefe del Ejército, Miembro de la Junta  
de Gobierno.  
    Por cuanto he tenido a bien aprobar la precedente  
ley la sanciono y la firmo en señal de promulgación.  
Llévese a efecto como ley de la República.  
    Regístrese en la Contraloría General de la  
República, publíquese en el Diario Oficial e insértese  
en la recopilación Oficial de dicha Contraloría.  
    Santiago, 22 de febrero de 1990.- AUGUSTO PINOCHET  
UGARTE, Capitán General, Presidente de la República.-  
María Sixtina Barriga Guzman, Ministro de Educación  
Pública subrogante  
    Lo que transcribo a usted para su conocimiento.-  
Saluda a usted.- Georgina Bustamante Ortiz,  
Subsecretaria de Educación Pública subrogante.  
 


